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Art¡.ulo oui¡to: EñCARGAR a s€c.etá.fa de Gerencia Municipal la ¡otificáción de la p¡esentc ¡ las unid¿des

, P"o, oro,cdó. , ulf , i

vtsTos:
lEllnform.Ns1612016scL-MDccdelasubcere.ci¿deLogísticayAbastecioie.to'ellnfümeN!n13.2016

scpnCppn-uóiC¡erasu¡CerentedePlanilicaciónvRacionalización,ell'rormeNe4802016ScLMDCCd€lasubcefenc'a
deLó!sncavAbastecrm,ento,laHoradeCoordrm.ronN'1212016_SGPRCPPR'MDCCdelaSubGercncEdcPlanlfic¿ciónv
iil.,"i,r,*i*, .i ''L.-. 

i."e,i I'r" ooe uoro-o¡ro¡ MDcc del Asesor Lesal del Despacho de Alcaldía la Ho]¿ de

i:"oJi"".,¿.L:rrruoro¡cnn'cpen.u¡cc¿.lrsutc"."nci¿deptáriñ.aciónyRacionalizació,r,elMemo¡ánrrunNq520-
iói¿ i¡¡-M¡CC a" C."** ¡¡unicipal, el r.lome No 154 2O16.SCT MDCC de la Sub Cer€ncia de Tesore.ia, l¿ Hoja de

c"i,ui.-ii. Ñ: i¡ zo r e'scPR CPÉR-M Dcc de la sub cerencia de PlaniÍc¿'ión v Racionalúación la Hoja de 
'Írdinación

Ñlos ¿oro¡cl-'Llocc a. l, süb cerenü de Locístrca v Abaredm'enro lnlorme N! 0o4b 201r scPR t'PPR MDcc del sub

C€.enredePlanificaciónvRacionalizació¡,ellnfo¡meLe8¿lNql27¿016CAldcl¿Cerenci¿deAseso'¡JlunüLca'v;

CONSIDERANDO:

Que, de conlornidad con elartículo 194 de la Códsritución Politica del Perú v el a'ticulo Ildel Titulo Prelimrn¡' 
'1e 

la

Ley Ofsá;i.r de r'luniciF¡lidJdes Nc 2?972,l¡s nunicipaüdades son óryanos de sobrerno locl qüe gú¿n de áúondnía

politica; económica y ad;n¡stfaliv¿ e. los asuntos de su conp€tenciai ¿sra ¿utonoñ¡a radica en la f¿cultad de e)ercer acros

oeeo¡-erno,o¡¡ni'rr¡rvo,vdP¿Jmrn'srrcon¡onsLjP'ionr'orde.¿mrenlouridi'o' 
Que, l¿s norm¿s .onienid¿s en L¿ Lev de ConÍol lnte..o de lás Entidades Públicas Lev 28716' tienen po' obreto

resularljelaboráción,¡p.ob¡ción,jmplantaclón,fu.cionaniento,p€rfeccionáúi¿'toveválu¡ció'delcontrolinrernoenlas
¿óii.lades del Esra.lo c;n el propósito de cautela. v fon¡lec€r los sistemas administ'ativos v opdativs' rendo 

'le
cumplimiento oblrgaro.io porúdaslas entidades a qDe se reiere et ardculó 3 de ta Ley N! 27785, L€y o.gánicad€l sistema

Nacional de Controly de la Contráloria Ge.e.al dela República

Que,medi¿;te InformeNq 161 2016 SCL-MDCCde fecha23 dena¿ode 2016,laSub Gerenciade Logísii': reñireá

ta sub ce;enciá d¿ pla.iicacióny pácionalización ta Direchva sobfe Lineanjentos para la contrat¡.ión de Bienes y senicios

en Céneral pDr Mo¡tos lguales o Inre.iores aocho (OB) U¡Tenla Municipalid¿d Dist.ita¡ de Cerro Colo'ldoi

Que, con rnto.." l'OrO_zOre SCFR_CPPR-MDCC de fecha 31de ma¿o de 2016,Ia Sub Ce'€nt€ de Pla¡iric¿crónv

Racional;acrón p.esenta la propuesta de Directjva sóbfe Lineamientospara ta cont atáción de Bie¡es y scrvi.i¡s e¡ cen.Él
po|Montoslgual€sol.ferioresaocho(08]UlTenlaMu.icipa|idadDistdialdeceffocolo.ado,co.tomea|anÓrna¡vldad

Oue. a r¿ves del l¡torme l-es¡l Nq 127 2016 GAj MDCC de fecha 23 de diciembre d€ 2016 l¿ G€'€ncia Asesoria

lundrc¿ op:n¡ que la propuesu de Drr;(dv¿ | entrd¿¿ su despácho mediante Inrorme N"0046_2016 SCPR_CPPR MDc' deb'

ser a¡robado, consid€rando además que ésta ha merecido l¿ opi¡ión favorable de la unidad orgámca coúpere'te, as'mismo'

que es necesidad Institucional actualiza. los procedimientos v mecanismos adúinistrativos pert¡nentes que pe'm¡tan un

;ayordinamismo yeficiencia a la sestión ñu¡icipal a ñ¡ que se log.e los ñ¡es, objetivosv metas ramdas; 
-- 

Qüe, nédi;nte Decreto de Alaldía N'01 2016_A-MDCC el Alcalde de la Municipalidád DNt¡itál de C¿no colomdo

desconce;baydele8a sus atnbücio¡es enel Gerente Municipal, dispo¡ierdoensu articulo primero, nuneral1: qredprue'e

y gest¡one ¡1¡ectivost dacuñentas de cdrd.ter ha.¡natua neüsar¡ós pdto condú.¡r to gest¡ón t¿cm.a, linonciera ! onñin¡strdttua

Qu.,bajoesteconte{oyco¡sirlerando lo presc¡¡to eneláriculo 39 dela 1ev27972, L€v O'gánica de [4unicipalidades'

corresoo;de acerencia Múnicipal reso¡verlos dpectos adninistratrvos asu cargo ¿ través de.€soluciones y difedivas, por

SE RESUELVE:
Artí.ulo Primero: APROBAR la DIRECTIVA SOBRE LINEAMIENTOS PARA LA CONTRATACIoN nE R¡ENES Y

SERVICIOS EN CENERAL POR MONTOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (03) UIT EN LA MUNICIPALIDAD IIISTRITAI' DE

cERRo coLoP'ADo, cuyo tex¡o forma parte jntegranie de la presente Resolución.

A.ticnln setund.: DISPONER se deje sin efecto cualquierot a disposición úüntcipal ¿nte'ior que contfavenga la

arii.ulo Te.rcro: DtsPoNER que lá pr¿sente Di.e.tiva ¿¡trará en vige..ia a pa.tir d€l dia hábrl siguie¡te de

exDedida la ¡resenté Resolución,

artículo cnárt.: ENCOMENDAR a la Oñcina de lúagen InshtücroóáI, Prensa v Prorocolo Ia puhli':'ión de l¿

Di.ectiva en e¡ !o.tálweb iNtÍucion¡l de l¿ Munripalidad

orgánicas competentes para el fiel cumplünjento
Regist.ese, coñuniquese, cúdplase

l/arano tvlelgar N" 500 Urb La Libei(ad Cerro Color¡do Arequ pa

Ce¡rra Telefónica 054-382590 Fax: 054'25477e
Pagina Web: \41 'u m u nicerrocolorado gob.pe ' ww.¡dcc.goD pe

E ma r¡¡agen@m!nicerfocolorado gob pe

asL romo pL arhLvo correspondrente
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DIRECTIVA SOBRE LTNEAMIENTOS PARA LA CONTRAT¡IC|ON DE BIENES Y
SERVICIOS EN GENERAL POR MONTOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (8) UIT

VIGENTE AL MOMENTO DE LA CONTRATACION EN LA MUNICIPALIOAO
DISTRITAL DE CERRO COLORADO

1. OBJETIVO ':

Establecer los lineamientos y proced¡mientos a segu¡r al rnomento de efeciuar las
contrataciones de bienes y servicios en general en las contrataciones, cuyos
montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades lmposit¡vas Tributar¡as,
v¡gentes al momento de ¡a transacción, conforme a lo dispuesto en el literal a) del
anículo 5 de la Ley de Contrataciones del Estado.

2. FINALIDAD

Definir tormalidades, procedimientos y lineamientos al Inomento de efectuar los
requerimientos y contrataciones cuyos montos sean iguales o inleriores a ocho (8)
UIT.

3. BASE LEGAL

. Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipa¡idades.

. Ley N' 284'11, Ley Genera! de¡ S¡stema Nac¡onal de presupuesio.

. Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado.

. Decreto Supremo N' 350-201s-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

. LeyN'27444, Ley det Procedimiento Administratjvo General.

4. ALCANCE

La presente Directiva es de cumplimiento ob¡igatorio por toctas las unidades
orgánicas usuarias de la N¡unicipalidad Distrital de Cerro (;ctorado.

5. DISPOSICIONESGENERALES

5.1. Def¡nic¡ones:
. Proveedor: La persona natural o jurÍd¡ca que vende o atienda

presta servicios en general, consultoría en general, consLlltoría de
ejecuta obras.

. Blenes: Son objetos que requiere una Entidad para el desarrol¡o
actividades y el cumplimiento de sus funciones y fines.

brenes,

obra o

de sus

. Servicios: Cualquier prestac¡ón que puede esiar sujeto a resultados para
consioerar Ierminadas sus pt estaciones.



Cot¡zaclón: l\¡onto ofenado por un proveedor para contratar un bien o
serv¡c¡o, Ia cua¡ cumple con las cond¡c¡ones requeridas por la Entidad;

Formato de requer¡miento: Documento que contiene el requerim¡ento

efectuado por la unidad orgánica usuaria, al que se anexa las

Especificaciones Técn¡cas y/o Términos de Referencia y detallan todas las

condiciones de la contratación.
Sum¡nistro: La entrega periódica de bienes requeridos por una Entidad
para el desarrollo de sus actividades y el cumpl¡miento de funciones y
fines.
Térm¡nos de Referenc¡a: Descr¡pción de las características técnicas y las
condiciones en que se ejecuta la contratación de servicios en general,

consultoría en general y consultoría de obra. En el caso de consultoría, la
descripción además incluye los objetivos, las metas o resultados y la
extensión del trabajo que se encomienda (actividades), así como si la
Entidad debe suministrar informac¡ón básica. con el obieto de facilitar a los
proveedores de consultoría la preDaración de sus ¡tlertas.
Especiticac¡ones Técnicas: Descripc¡ón elaborada por la Enlidad de las
caracteristicas tundamentales de los bienes a s(,'r contratados y de las
condiciones.

. Unidad lmposit¡va Tributar¡a - UIT: Valor de referencia vigente al
momento de la contratación.

5.1, AbÍevialuras:
. EETT : Espec¡ficaciones Técnicas
. TdR tTérminos de Referencia

6. DtSPOSIC|ONESESPECtF|CAS

6.1. COMPETENCIAS
6.1.1. Sub Gerencia de LogÍst¡ca y Abastec¡mientos: Es la unidad

orgánica de la Entidad que realiza ¡as actividades relaiivas a la gestión
del abastec¡miento dentro de la Entidad, siendo competente para
determinar el vaior de cada una de las contratáciones que se efectuan,
previa interacción con el mercado y perfeccionar la conkatación.

6-1.2, Unidad Orgán¡ca Usuaria: Dependencia cuyas necesidades
pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que dada su
especialidad y funciones, canal¡za los requerimientos formulados por
otras dependencias, Siendo responsable de la adecuada lormulacjón
del requer¡miento y de la formulación de las especificaciones técnicas,
términos de referencia.
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6.2. CONSIDERACIONES PREVIAS

a. Las contratac¡ones por montos iguales o inferiores a ocho Unidades

lmposit¡vas Tributarias (8 UIT) se encuenfan excluldas de la aplicaciÓn de

la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada con la Ley Ne 30225.

b. Las contrataciones excluidas del ámbito de aplicación de la Ley Ne 30225,

están sujetas a los actos de supervisión que pueda practicar el Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, según los criterios
que establezca.

c. Las unidades orgánicas usuarias de la l\4unicipalidad, son las responsables
de definir con prec'sión las características, cantidad y cond¡ciones de los
bienes y servicios que requieren paÍa el desarrollo de sus funciones.

d. La Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, es la responsable de
realizar la gest¡ón del abastecimiento en la Municipalidad Diskital de Cerro
Colorado, como ta¡ de programar, preparar, ejecular y supervisar los
procesos de contrataciones hasta su culminac¡ón.

e. Las unidades orgán¡cas de la Mun¡c¡palidad en ningún caso podrán optar
por este proced¡miento de contralación de bienes y servicios, para evitar la

realización de los procedimientos de selección señalados en la Ley de
Contrataciones del Estado.

f. En las conkataciones que se efectúen, con independencia de su monto, se
debe verificar la no configuración de los imped¡mentos i/o prohibiciones
establecidas en la normativa de contratac¡ón pública.

g. Para efectuar este tipo de contrataciones, los proveedores están en la
obligación de contar con inscripción vigente en el Registro Nacional del
proveedores, salvo en aquellos cuyos montos sean iguales o inferiores a
una unidad impositiva tributaria (1 UtT).

6.3. CONSIDERACIONES AL MOMENTO DE EFECTUAR UN REOUERIMIENTO

Las Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas y Términos de Referencia deberán inclu¡¡ tooa
la información necesaria de la contralación, ello a efectos de remjtir a los
proveedores y éstos, en función a lo solicitado por la Entidad, puedan efectuar
el análisis de sus costos y puedan remitir sus cotrzacrones incluyendo todos
los conceptos y costos.

Según la naturaleza de la contratacion, podran consiJerar: La descripcion oe
la contratación, su finalidad, las cafacterísticas técnicas o términos de
referencia, lugar de entrega, forma de entrega, plazo máximo de entrega,
responsable de dar la conformidad y toda información que resulte relevante en
¡a contratac¡ón.
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Para requerirse repuestos, accesorios, para un determinado equipo o
maquinaria, podrá hacerse referencia a una determinada marca o tipo, en

atenc¡ón a los equipos preexistentes, siempre que resulte ¡mprescindible para

garantizar la func¡onalidad, operatividad o valor económico de dicho equ¡po,

situac¡ón que deberá ser sustentada por el área usuaria, de no cumplirse con

la referida condición y sustento, no deberá hacerse referencia a marca o t¡po.

Para efectuar los requerim¡entos se deberá utiiizar lcs formatos de
requerimientos para b¡enes y serv¡c¡os que forman parte de la presente

D¡rectiva.

6.4. DEL REGISTRO NACIONAL OE PROVEEDORES - RNP

Para las contrataciones mayores a una (1) UlT, la Entidad deberá verificar que
los proveedores cuentan con RNP vigente, conforme al capítulo materia de la
conlratación.

No será exigible el RNP para las contrataciones iguales o menores a una (1)

UIT,

6.5. DE LAS COTIZACIONES

a) A efectos de poder efectuar de manera eficiente las ¿ontrataciones ,
cumplir con las metas y objetivos de la Ent¡dad, al momento de electuar la
contratación se tendrá en cuenta los sigu¡entes parámetros:

. Para conkalación de b¡enes y servicios menores a dos (2) UlT.
Para efectuar las referidas contrataciones será necesario contar con una
(1) cotización, siempre que la cotización cumpla con to requerido por la
Entidad. La cotización no podrá tener una antigüedad mayor a los 30
días calendarjo. computados desde la lecha de su elaboración.

Para contratación de b¡enes y servic¡os iguales o mayores a dos (2)
UIT y menores a cinco (5) UlT,
Para efectuar las referidas contrataciones se deberá interactuar con el
mercado, solicitándose a un mínimo de dos (2) pÍoveedores para que
puedan remitir su cotización, adjudicándose la misma a la oferta de
menor monto. siempre que ta cotización cJnpt¿ con lo requerioo por la
Entidad. Las cotizaciones no podrán tener una antigüedad mayor a los
30 días calendario, computados desde la fecha de sú elaboración.

Para contratac¡ón de b¡enes y serv¡c¡os ¡guales a c¡nco (5) UIT
hasta ocho (8) UlT.

:;r-ñr-:]
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Para efectuar las referidas contrataciones se deberá interactuar con el

mercado, solicitándose a un mínimo de tres (3) proveedores para que

puedan remitir sus cotizaciones, adjudicándose la misma a la oferta de

menor monto siempre que la cotización cumpla con lo requerido por la
Entidad. Las cotizac¡ones no podrán tener una antigüedad mayor a los

30 días calendar¡o, computados desde la fecha de su elaboración.

b) La Entidad al momento de solicitar las cotizaciones, deberá remitir a los
proveedores las EETT o los fdR.

c) La Entidad, ya sea vía telefónica, por correo electrónico o la entrega fÍsica
de las especificaciones técn¡cas o términos de referencia podrá solicitar
cotizaciones a los proveedores.

d) Depend¡endo de la naturaleza cle la contratacion y su complejidad, la

unidad orgánica está en la obligación de apoyar a la Sub Gerencia de
Logística y Abastecimientos en la verificación del cumplimiento de las
condiciones ofertadas por los proveedores, siempre que se le requiera,
siendo responsable del retraso de la contratación en caso no br¡nde su
as¡stenc¡a de manera oponuna.

e) En caso los proveedores no presenten cotizaciones, ta Sub Gerencia de
Logística y Abastecimienlos deberá hacer de conoc'miento de la unidad
orgánica usuar¡a tal situación a efectos de que pueda ésta, electuar los
ajustes a su requerimiento.

f) En caso el monto de la cotización de monto más baio, séa superior a las
ocho (8) UlT, se adecuará el requerim¡ento confo¡me al Tipo de
Proced¡m¡enlo de selecc¡ón que corresponda, según ta Ley de
Contrataciones del Estado, siendo e¡ monto de las cotizaciones un
referente para establecer el valor de la contratación.

6.6. OEL PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACION

a) De manera oportuna y cons¡derando los plazos y procedimientos de la
Entidad, la un¡dad orgánica usuarja remitirá su requerimiento oara su
atención, adjuntando at mismo las EETT y/o TciR, según co.responda,
dicho requerimiento y los documentos que lo acompañan, deberán estar
firmados por el responsable de la unidad orgánjca usuaria y por el Jefe
inmediato superior.



b) Los requerimientos deben canalizarse a través de la Gerencia de

Administración y F¡nanzas, la misma que los remitirá a la Sub Gerencia de

Logística y Abastec¡mientos para su atenc¡ón.

c) Corresponde a la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, inleractuar
con el mercado a fin de obtener las cotizaciones necesarias oara adiudicar
la contratación a un proveedor que cumpla con las exigencias de la

Entidad, utilizando cuando corresponda el cuadro Comparativo
correspondiente para la comparac¡ón de precios, de acuerdo al formato
anexo a la presente Directiva.

d) La Sub Gerenc¡a de Logística y Abastecimientos, gestionará ante la
Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización, la certificación
presupuestal para poder efectuar la contratación.

De ser mayor el monto ofertado al saldo presupuestal o la específ¡ca de
gasto correspondiente, la Gerencja de Planilicación, Presupuesto y
Racionalización devolverá eL expediente compieto, ¡nlormando dicha
s¡tuación a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, la r¡isma que
informará a la unidad orgán¡ca usuaria para que gest¡one las
modif¡cac¡ones presupuesta¡es que correspondan y se pueda contar con la
mayor asignación de recursos, salvo que la unidad orgánica usuar¡a opte
por moditicar su requerimiento, para cuyo efecto deberá remitir un nuevo
¡nforme y demás condiciones a lin de poder solicitar lasL nuevas
cot¡zaciones.

e) Contándose con la Certilicac¡ón Presupuestal, ta Sub cerencia de Logística
y Abastecimientos efectuará el correspondiente compromiso en el SIAF,
emitiéndose la Orden de Compta o Servicio, la misma que deberá ser
entregada al proveedor adjudicatario a fin de que pueda cumplir con to
ofertado en las cond¡c¡ones y plazos establecidos.

La not¡ficación se podrá efectuar de manera presencial o por correo
electrónico, debiendo dejarse constancia de la recepción, sea con la firma,
acuse de recibo, o conformac¡ón de la recepción.

f) Los bienes se internan en el almacén central, salvo que por su naturaleza
no puedan sef entregados en dicho lugar, al momento de la entrega se
deberá dejar constancia de la fecha de ingreso, ej responsable de la
recepcrón de los bienes debera veriticar que Se CLmpla COn las COldiciones
señaladas en la Orden de Compra, en el caso de bienes sofisticados, para
efectos de dar la conformidad se deberá contar con la opinión de la unidad



orgánica usuaria, en los demás casos será necesario solamente la firma del

respoñsable de la fecepcaón.

En la prestac¡ón de servicios la conformidad resufa necesario conlar con

un informe de ¡a unidad orgánica usuaria y acompañado de las tirmas

correspondientes y en el caso de Obras y Mantenimientos del residente y

supeN¡sor de ser el caso.

La unidad orgán¡ca usuaria es responsable de la supervisión de la

ejecución física de ¡a contratación.

De existir observaciones al bien entregado o servicio prestado, la Sub
Gerencia de Logística y Abastecimientos cursará una comunicación a¡
proveedor para que las subsane, otorgándole un plazo no mayor a tres (3)

días, a cuyo vencimiento y de no haberse subsanado, se comunicará al
proveedor indicando que la contratación ha quedado sin efecto.

Otorgada la conformidad se debe gestionar el pago al proveedor.

g) La Sub Gerencia de Conlabilidad y Costos, realiza :lconlról prev¡o. regislro
contable y el devengado er el SIAF. debiendo gestionar de manera
oponuna el devengado.

De encontrar la omis¡ón de algún documento que lorma parte del
exped¡ente, deberá hacer de conocimiento de ta Sub cerencia de LogÍstica
y Abaslecimientos con la finalidad de que ésta tome las acc¡ones
correctivas ¡nmed¡atas y se continúe con el kámite de pago

h) La Sub Gerencia de Tesorería, realiza la etapa del girado, emite el cheque
y elabora el comprobante de pago conforme a ta normativa de la materia,
con lo cual culmina el procedimiento de contratación.

6.7. SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO

rcriponsable de supervisarLa Gerencia de Administración y F¡nanzas será
el cumplimienio de la presente Directiva.

El Organo de Conkol lnterno de la Entidad, conforme a sus fuñciones
realizará las acciones de controi respecto al cumplimiento de la presente
Direct¡va.



7. ANEXOS

7.1. Anexo 01: Formato de requer¡miento para bienes.
7.2. Anexo 02: Formato de requerimiento para serv¡c¡os.

7.3. Anexo 03: Formato de cuadro compatativo de precios para bienes.

7.4. Anexo 04: Formato de cuadro comparativo de precios para servic¡os.



!H OIEECTIVA SOBBE EL PBOCEDIIJÁ¡ENTO PABA LACONTRATACIóN OE BIENES Y SERVICIOS EN OENEFALPOR

MONTOS IGUAIES O INFERIORES A OCHO ISIUIT EN IA MUNICIPALIOAD OISTFITAL DECERBO COLOSADO

ANEXo Nr01:FoBMATO DE FEOUERIMIENTO PABA BIENES
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DISECfIVASOBRE LINEAIIIIENTOS PARALA CONTBATACIóN DE 8¡ENES Y SEFVICIOS EN GENESAL POR I\IONTO
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